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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001031-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. David Jurado Pajares y D. Jorge 
Félix Alonso Díez, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de España para 
que renuncie a incluir en el Proyecto de racionalización del sector público la modificación de la 
personalidad jurídica del Consejo de la Juventud de España ni la derogación o modificación de la 
Ley 18/1983, de 16 de noviembre, para su tramitación ante la Comisión de Familia e Igualdad de 
Oportunidades.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 27 de diciembre de 2013, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/001031, presentada por los Procuradores D. David Jurado 
Pajares y D. Jorge Félix Alonso Díez, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno 
de España para que renuncie a incluir en el Proyecto de racionalización del sector público la 
modificación de la personalidad jurídica del Consejo de la Juventud de España ni la derogación o 
modificación de la Ley 18/1983, de 16 de noviembre.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de diciembre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

David Jurado Pajares y Jorge Félix Alonso Díez, Procuradores pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de 
Familia e Igualdad de Oportunidades:

ANTECEDENTES

El Gobierno de España presentó el pasado 21 de junio en Consejo de Ministros el 
informe de reforma para las Administraciones Públicas elaborado por la Comisión para 
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la reforma de la Administración (CORA), en el que se recogía la supresión del Consejo 
de la Juventud de España. Esta medida fue reafirmada el pasado 27 de septiembre en 
Consejo de Ministros donde se anunciaba la supresión de este organismo, la derogación 
de la Ley 18/1983, de 16 de noviembre, y la creación de un Consejo de la Juventud como 
ente corporativo de base privada.

El Gobierno en ningún motivo ha justificado esta decisión, ya que se basa en primer 
lugar en una supuesta duplicidad de funciones entre este órgano y el Instituto de la Juventud, 
pero en ningún momento se ha justificado en qué consiste esa duplicidad.

Es preciso recordar que no puede, en modo alguno, convenirse en la existencia de 
tal pretendida duplicidad, ni por razón de las competencias que cada uno de dichos entres 
tiene encomendadas, ni por razón de su protagonismo en el plano interno e internacional, 
ni, de manera destacada, por razón de su respectiva naturaleza jurídica, participativa y 
representativa una e institucional administrativa otra, que las diferencian sustancialmente, 
algo que el propio informe reconoce, pero en lo que no profundiza al confundir ambas.

CJE es una plataforma autónoma del Ejecutivo formada por organizaciones juveniles, 
cuya Presidencia y Comisión Permanente son elegidas por sus entidades miembro, 
de manera democrática en reunión de Asamblea. Por tanto, no cabe pensar en ningún 
caso que un órgano independiente, conformado por asociaciones juveniles y entidades 
prestadoras de servicios a la juventud y del tercer sector, tenga la misma funcionalidad que 
el órgano gubernamental. El Consejo de la Juventud de España ha venido representando 
a los jóvenes, defendiendo la mejora de sus condiciones de vida, apoyando y fortaleciendo 
el movimiento asociativo juvenil en el territorio español, favoreciendo el intercambio entre 
dichas entidades y trasladando la voz de los jóvenes españoles en diversos espacios de 
participación en el ámbito internacional.

En el contexto de la Unión Europea, uno de los principales objetivos establecidos en el 
Marco Renovado para la Cooperación Europea en el ámbito de la juventud 2010-2018 se 
refiere a la participación de las personas jóvenes en la democracia representativa y en 
la sociedad civil a todos los niveles. Para hacerlo efectivo, se recomienda a los Estados 
miembros que presten apoyo político y financiero a las organizaciones juveniles, así como 
a los consejos de la juventud, locales y nacionales, y que promuevan el reconocimiento 
de su importante papel en la democracia. Esto ha permitido que en los países de la Unión 
Europea este modelo de participación exista igualmente.

En un contexto como el actual y en el que el Gobierno debe priorizar en su agenda la 
lucha contra el desempleo juvenil y el futuro de toda una generación, se hace más necesaria 
que nunca la existencia de una plataforma independiente que dé voz a los y las jóvenes para 
defender sus intereses y que a su vez sean representados en otras plataformas juveniles de 
ámbito internacional tan importantes como el Foro Europeo de la Juventud. Una plataforma 
que fomente el asociacionismo juvenil y el voluntariado, y que genere propuestas para la 
mejora de las políticas de la Juventud, como ha realizado recientemente con la propuesta 
de "Garantía Juvenil" que realizó en 2010 y que ha sido apoyada por instituciones como la 
Comisión Europea o la Organización Internacional del Trabajo.

Por todo ello se presenta la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a dirigirse al 
Gobierno de España para que este:

1. Renuncie a incluir en el Proyecto de Ley de Racionalización del Sector Público 
la modificación de la personalidad jurídica del Consejo de la Juventud de España, ni 
la derogación o modificación de la Ley 18/1983, de 16 de noviembre. Tampoco se hará 
mediante otros proyectos de ley en tramitación o que pudieran tramitarse.

2. Inicie un proceso de diálogo con las organizaciones juveniles miembros del 
Consejo de la Juventud de España, canalizado a través de su Comisión Permanente, 
para asegurar su participación en las decisiones sobre las modificaciones que deberían 
incorporarse a la Ley 18/1983, de 16 de noviembre, y a las normas y reglamentos que 
la desarrollan. Las modificaciones, en su caso, se tramitarán mediante un proyecto de 
ley específico que no hurte el debate sobre la participación juvenil, y con implicación 
de todos los grupos parlamentarios del Congreso de los Diputados."

Valladolid, 18 de diciembre de 2013.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: David Jurado Pajares y

Jorge Félix Alonso Díez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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